
 

  

                                                                                                       

 

  

DECRETO-LEY 2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes 

de carácter tributario para paliar los efectos del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Extremadura 
27 DE MARZO DE 2020 

Bases  

 

OBJETO 

Evitar el desplazamiento de los contribuyentes a las dependencias públicas de la Administración tributaria 

extremeña en tanto dure la declaración del estado de alarma decretado por el Gobierno mediante Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo 

BENEFICIARIOS 

Familias, Autónomos, Pymes, y población vulnerable con escasos recursos económicos 

CARACTERISTICAS  

Artículo 1. Plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. cuyo plazo finalice entre el 14 de marzo y el 30 de mayo de 2020, 
ambos inclusive, se ampliará en tres meses adicionales a lo establecido en la normativa específica de cada tributo 

Artículo 2: Prórroga de los plazos de presentación de autoliquidaciones, declaraciones e ingreso de deudas de 
derecho público. : Hasta el mismo día del segundo mes siguiente a su vencimiento, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 1 y 5 de este decreto-ley 

Artículo 3. Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas 
y de azar. Bonificación de hasta al 50% siempre que se mantenga de alta en el censo la máquina a que se refiere 
durante los dos trimestres posteriores a la fecha del citado devengo. 

Artículo 4. Exención de garantías en aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas por tributos propios y 
deudas de derecho público. desde la entrada en vigor del presente decreto-ley hasta el 30 de junio de 2020 no se 
exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas derivadas de los 
tributos propios y demás deudas de derecho público de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Condiciones:  

• cuando su importe en conjunto no exceda de 50.000€ 

• se encuentren tanto en período voluntario como en período ejecutivo de pago, sin perjuicio del 
mantenimiento, en este último caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el 
momento de la presentación de la solicitud. 

La deuda señalada, se acumularán, en el momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia 
solicitud como cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o 
fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o 
fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas. 

Artículo 5. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos a los que 
se refiere dicho artículo que sean realizados y tramitados por la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. No serán de aplicación los apartados 4 y 8 del citado artículo. 

   

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/610o/20DE0002.pdf


 

  

                                                                                                       

 

  

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 

1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los 
que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 
información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de 
audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la ejecución de garantías 
que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de abril 
de 2020. 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como 
los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 
104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además 
del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información o actos de 
apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida 
se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación. 

3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los apartados 
anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de información con 
trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas por la normativa 
aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 de abril de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de 
revisión tramitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos establecidos en el artículo 66 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de caducidad. 

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el recurso de reposición y en los procedimientos económico-administrativos, se entenderán 
notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a actos tributarios, así como 
para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-administrativos, no se 
iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera 
producido con posterioridad a aquel momento. 

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por la Dirección General del 
Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real decreto-ley se amplían hasta 
el 30 de abril de 2020. 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de 
esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta el 20 de mayo de 2020, 
salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 



 

  

                                                                                                       

 

  

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los apartados 
anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de información con 
trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de abril de 2020 no computará 
a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

 

ÓRGANO GESTOR  

Junta de Extremadura. Consejería  de Hacienda y Administración Pública.  

El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Mérida, 

25 de marzo de 2020. 

Más información: 

 

 

 

 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 

Plan de Financiación de la I+D+i 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

 

www.extremaduraavante.es/innovacion 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios producidos 
en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones 
contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a 
disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 

 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 
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